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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4269 Resolución de 21 de febrero de 2011, de la Universidad de Almería, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Ciencias de la Enfermería.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de julio 
de 2010 (publicado por Resolución del Secretario de Estado de Universidades de 7 de 
septiembre de 2010 en el BOE núm. 236, de 29 de septiembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario 
en Ciencias de la Enfermería.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el Anexo I de la misma.

Almería, 21 de febrero de 2011.–El Rector, Pedro Roque Molina García.

ANEXO I

Universidad de Almería

Facultad de Ciencias de la Salud.

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Ciencias de la 
Enfermería.

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Curso de Implantación: 2010-11.
Titulación que extingue: Máster en Ciencias de la Enfermería del RD 56/2005, de 21 

de enero.
(Cód.RUCT:3000110).

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Trabajo de fin de máster. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

    Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
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Estructura del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ciencias de la 
Enfermería:

ECTS 
Módulo Denominación Módulo Denominación Materia Carácter de la materia ECTS

38.50 Enfermería Avanzada. Bioética I. Obligatoria. 2.50

Cuidados y Nuevas Demandas de Salud. Obligatoria. 15

Psicología de la Salud. Obligatoria. 6

Sociedad y Salud. Obligatoria. 5

Teorías y Modelos. Obligatoria. 10

11 Gestión. Economía de la Salud. Obligatoria. 5

Gestión de Servicios de Salud y Socio-Sanitarios. Obligatoria. 6

35 Investigación. Bioética II. Obligatoria. 2

Metodología de la Investigación I. Obligatoria. 10

Metodología de la Investigación II. Obligatoria. 10

Prácticum en Investigación en Enfermería I. Obligatoria. 4

Prácticum en Investigación en Enfermería II. Obligatoria. 9

8.50 Docencia. Metodología Educativa. Obligatoria. 8.50

12 Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 12

15 Optativas. Análisis Ético y Epistemológico del Cuidado de la Salud. Optativa. 2.50

Evaluación de los Programas de Salud. Optativa. 2.50

Fuentes de Estudio y Hermenéutica de la Ciencia 
Enfermera.

Optativa. 2.50

Informática Aplicada a la Salud: Nuevas Tecnologías. Optativa. 2.50

Inglés Técnico aplicado a las Ciencias de la Salud. Optativa. 2.50

Investigación en Atención Primaria. Optativa. 2.50

Investigación en Cuidados Clínicos. Optativa. 2.50

Investigación en Educación para la Salud en Enfermería. Optativa. 2.50

Investigación en Psicología aplicada a los cuidados de 
Enfermería.

Optativa. 2.50

Recursos Esenciales para la Investigación en Enfermería: 
Análisis de Publicaciones Científicas.

Optativa. 2.50
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Estructura temporal por materias del Plan de Estudios del Máster Universitario en 
Ciencias de la Enfermería:

Cuatrimestre Materias Carácter de 
la materia ECTS

Primero. Teorías y Modelos. OB 10

Bioética I. OB 2.50

Psicología de la Salud. OB 6

Metodología de la Investigación I. OB 10

Economía de la Salud. OB 5

Segundo. Cuidados y Nuevas Demandas de Salud. OB 15

Prácticum en Investigación en Enfermería I. OB 4

Optativas. OP 7.5

Tercero. Sociedad y Salud. OB 5

Metodología de la Investigación II. OB 10

Bioética II. OB 2

Metodología Educativa. OB 8.50

Gestión de Servicios de Salud y Socio-Sanitarios. OB 6

Cuarto. Prácticum en Investigación en Enfermería II. OB 9

Trabajo Fin de Máster. TFM 12

Optativas. OP 7.5
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